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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

UNA DECLARACION DEL 00= EL DESARME PRORRO tiA DEL D fe C R E T O
B I E R N O DE ALEMANIA DE ALQUÜLERES

EL GOBIERNO ACOGE CON SIMPATi^ UNA PETICION EN FAVOR Dk LOS 
ARTILLERAS, FOIEMULAOA POR LOS DIRECTORES Y JEFES DE SECCION

DEL MINISTERIO

Han facilitado en la Oficina de Infor
mación la siguiente nota :

«B1 ministro de la. Guerra, ha. recibido 
la visita de los directores y jefes de Sec
ción del ministerio., -que, a iniciativa del 
de La de Infantería, le han pedido se ha- 
gy intérprete para con el Bey y con el 
Gobierno de los deseos de los cuadros de 
mando de todas las Armas y Cuerpos, 
formulados con el mayor respeto, de que 
se aplique la mayor benevolencia, posible 
a la titilación que sufren sus camaradas 
de Artillería cómo- resultado de las sen
tencias recaídas recientemente.

El 'ministro, que conoce perfectamente 
la constante inclinación del ánimo, real,

DE MARRUECOS
Fusilas recogidos

MELILLA.— Los fusiles recogidos 
hasta ahora en los tres territorios son 
30.000. De ellos corresponden al teiri- 
torío de Melilla 14.500. A esta cifra hay 
que agregar los fusiles que retienen las 
columnas como trofeos y los 10.000 re
cogidos en Melilla desde 1921 hasta mar 
yo de 1926.

Regiese de generales a Melilla
CEUTA.—Al atardecer llegó, proceden

te de Tetuán, donde ha, asistido a la Jun
ta de . generales, para resolver los expe
dientes de recompensa del undécimo pe
ríodo, el comandante general de Melilla, 
general Castro Giro na. Esta noche em- 
bareexá en el cañonero «Cánovas del 
Castillo» para amanecer en Melilla.

Aquí ha visitado al general Berenguer, 
el cual sigue mejorando de su enferme
dad.

Tí'avesia penosa
MELILLA.—Al obscurecer salió de 

Ceuta, con rumbo a Melilla, el cañonero 
«Canalejas», conduciendo a los genera
les Sanjurjo, Castro Girona y Goded.

Una hora después se recibió un aradlo» 
del «Canalejas», comunicando que traía 
penosa travesía, esperando llegar a Me
lilla a las diez de la mañana.

LAS RESPONSABL 
LIDADES ADMiNIS=

TjftAPIVAS
No habiendo podido constituirse hasta 

el día 15-de septiembre último la. comi
sión a que se refiere el artículo primero 
del JTeal decreto de 8 de agosto del año 
actual relativo a la investigación y se
ñalamiento de responsabilidades deriva
das de las irregularidades advertidas en 
la administración de los parques de In
tendencia de Ceuta y Larache, y inani- 
festando el presidente de dicha comisión 
que por la suma de antecedentes a exa
minar no podrán, ni con el mayor es
fuerzo, ultimar su labor en el plazo se
ñalado en dicha soberana disposición.

Se ha resuelto se considere ampliado 
el expresado plazo hasta, el día 15 de 
marzo próximo, como máximo, para cu
ya fecha habrá de estar formulada, inde- 
fectibiemente por la referida comisión, 
su propuesta concreta, tanto por lo que 
respecta a las responsabilidades que re
quieran volver al procedimiento judi
cial, cuanto por aquellas administrativas 
y gubernativas que deban hacerse efec
tivas, tan pronto recaiga sobre ella la 
resolución ministerial.

EL PRESUPUESTO
DE MARRUECOS
Manifestó ©1 general Jordana que es

tá ya ultimado el presupuesto de Ma
rruecos y que sólo se halla pendiente de 
la firma del jefe del Gobierno.

y en este caso la del Gobierno, ha ofre- 
' cido que, en la medida posible y tan 
pronto como se cumplan ciertos trámi
tes indispensables, se someterá a la re
solución del Rey un decreto que pondrá 

: fin a la pasada situación para, entrar en 
[' otra de franca y cordial normal i dd; de- 
¡; claraciones que han agradecido efusiva
!; mente los directores y jefes de Sección 
i del ministerio y que el Gobierno no tie- 
j; ne el menor inconveniente en (;ue se b. - 
!' gan públicas, pues responden a sus de- 
i seos de que la. unión y comaliadería se 

ccnserven, no sólo como compatible^, si
no como apoyo y sostén de la. Monarquía, 
y del Poder público, ejérzalo quien lo 

i ejerza.

NOTAS POLITICAS
Despacho del presidente

El presidente del Consejo recibió a los 
señores presidente del Supremo de Gue
rra. y Marina, director de La Guardia ci
vil, gobernador de Soria, y delegado ge
neral de la Comisaría Superior, D. Die
go Sa^ivedra.

(El gobernador de Soria entregó al pre
siden i e un álbum, en el que constan los 
acuerdos de todos los Ayuntamientos de 
la provincia, para declarar hijo adoptivo 
al marqués de Estella.

Homenaje al marqués de Estella
El 15 del actual, a las diez de la noche 

será obsequiado con un banquete de 150 
comensales el jefe del Gobierno, organi
zado por la representación de los españo
las residentes en Ultramar.

Al final del banquete, los comisiona
dos le harán entrega de un álbum que 
contiene numerosísimas adhesiones de 
aquellos nuestros compatriotas.

Ministros da viaje
BARCELONA.—Esta tarde salió en 

automóvil para Tarragona el ministro de 
la, Gobernación, acompañado de su ayu
dante, del director general de Sanidad y 
de un concejal de este Ayuntamiento.

En Tarragona pasará el ministro el día 
de mañana.

—El ministro de Estarlo viri- 
ió hoy la Escuela Maternal, instalada en 
el grupo escolar de la Alameda. Tam
bién visitó el Instituto. '

En los ministerios
Visitaron al ministro de La Guerra los 

generales Borbón, Muñoz Cobos, Vives 
y Zubíllaga; capitán general de la re
gión y presidente de la Diputación de 
Segovia.

EL VUELO
A GUINEA

Según manifestó anoche el director 
j gener-1 de Marruecos y Colonias, han 

quí Judo ultimadas las c.iuvcrsacK ne* de 
carácter diplomático que había pendien
tes con los Gobiernos de Inglaterra y 
Eraneia acerca del vuelo a (’i.inea.

El comienzo del viajo sólo depende de 
la situación atmosférica. Si hoy o maña
na los datos que se reciben son favora
bles, nuestros aviadores emprenderán in
mediatamente el vuelo.

Los «hidros» partirán del puerto de 
Melilla, y del de Cádiz zarpará el caño
nero «Cánovas del Castillo», que dará 
escolta a los aparatos.

En la Dirección General de Marrue
cos se ha establecido un servicio., em
pleando diferentes elementos de comuni
cación para estar al corirente de todas 
las etapas del vuelo, y dicho Centro fa
cilitará en todo momento los oportunos 
datos. ,

El conde do Jordana encareció La im
portancia de la empresa, cuyo resultado 
se espera con gran interés en el mundo 
enteró.

PREOCUPA
MUCHO A LOS

ALIADOS
GINEÍBRA.—La ya célebre Conferen

cia, que en el lenguaje diplomático se 
ha dado en llamai’ de los cinco, continuó 
ayer el estudio de las cuestiones referen
tes al desarme de /Vlemania.

Dícese que los trabajos van muy ade
lantados y, en general, en los Centros 
oficiales se estima como muy favorable 
el giro que se está dando a la inteligen
cia con Alemania. No obstante, la. opi
nión desconfía del éxito de tales nego
ciaciones.

Muchos delegados hubieran preferido 
que fuese la propia. Sociedad do Nacio
nes, ahora disgreg-ada en peijueñas Con
ferencias, .Secciones y Comités, la que 
trataran del asunto, pues manera frag
mentaria de abordar los problemas intei^ 
nacionales parece señalar un propósito ex
clusivista en los elementos directores.

De todos modos, los acuerdos de la 
Conferencia de los cinco son esperados 
con expectación.

En la reunión de ayer el señor Strese- 
mann, en presenció, de una. serie de he
chos indiscutible relativos al estado de 
los annamentos en Alemania, dió a sus 
colegas las necesarias seguridades, reco
nociéndose por los representantes de las 
potencias aliadas que el proyectado or- 
g-anismo de investigación de la Sociedad 
de Naciones debe sufrir algunas modifi
caciones y enmiendas en la- constitución 
que se pensó darle.

Los cinco ministros quedaron de acuer
do en la necesidad de que en el mencio
nado organismo se introduzcan determi
nadas compensaciones, que serán fija
das por los técnicos juristas y militares.

También se proyecta otra, reforma en 
la Comisión del desarme.

FIRMA DEL REY
GU ERRA. —M o d i fi c an do 

del apartado J) de la base 
la redacción 
segunda, del

decreto-ley de bases para el reclutamien
to y reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924.

Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo al general de brigada, en si
tuación de primera reserva, D. Antonio 
Matín Torrente.

Idem libertad condicional al recluso 
Juan Lacosta.

'Exceptuando de las formalidades de 
subasta, las obras de instalación de dos 
"proyectos eléctricos en el fuerte de En- 
derrocat y batería, de Alfonso XIII de 
Palma.

Proponiendo para el cargo de inter- 
' ventor del Gobierno militai' de Gran Car- 
nana al comisario de guerra de segunda 
clase D. Casimiro Romeo.

Idem a los coroneles de Ingenieros don 
Eduardo Gallego para el mando del pri
mer regimiento de Zapadores, y a don 
Nicomedes Alcaide para el cargo de je
fe de la Comandancia de Ingenieros de 
Mahón.

Idem la concesión de la cruz laureada 
de San Fernando al teniente auditor de 
tercera clase D. Juan Ansaldo.

Idem concesión de la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar blanca al tenien
te coronel de Carabineros D. Diego Co
llado, y la de primera clase de igual or
den y distintivo al teniente de dicho Ins
tituto D. Fidel de la Hoz.

Proponiendo la concesión de la Meda
lla de Sufriniientos por la Patria a un 
jefe y diez y nueve oficiales.

Idem La cruz de la orden de María Cris
tina a un jefe y seis oficiales.

Idem id. de primera clase a 27 oficia
les.

Idem cruz roja de primera, clase del 
Mérito Militar a 157 oficiales.

Idem la concesión del empleo superior 
inmediato a. seis oficiales.

Idem cruz roja, de tercera, clase del Mé
rito -Militar al coronel de Ingenieros, hoy 
general de división, I). Jorge Soriano.

Idem cruz roja de primera clase de; 
Mérito Militar al capitán de Infantería 
D. Luis Ramos.

LA CENSURA HA REVISADO LAS 
PRUEBAS DE ESTE NUMERO

MIENTRAS SE VA RESTABLECIENDO) LA NORMALIDAD ENTRE LA OFER

TA Y LA DEMANDA, EL GOBERNO DEJA EN VIGOR, HASTA FIN DE 1927, 
EL DECRETO DE ALQUILERES

i Publica la «Gaceta» el siguiente de
creto:

¡ «Exposición.—Señor: La caducidad de
las Reales disposiciones vigentes en nia- 

: teria de inquilinato vuelve a plantear los 
' problemas discutidos en estos últimos 

años por las Cántaras de la Propiedad ur
bana,, los gremios de comerciantes y las 
Asociaciones de vecinos. Pero el tran- 

' quilo tono de los escritos y peticiones 
; elevados a este ministerio, tan distante 
: de la virulencia y apasionamiento de los 
( antiguos alegatos, es el signo más segu- 
¡ ro del restablecimiento paulatino del 
i equilibrio entre la oferta y la demanda.
■ Discútanse tan sólo las condiciones del 
• régimen de transición a In llamada nor- 
> malidad civil, las variantes de. detalle 

sugeridas por la práctica judicial o la. ob
servación cotidiana del letrado y las ac
tuales exigencias de la propiedad comer
cial frente al dominio clasico. Respecto a 
las primeras, la distancia entre las co
lectividades de propietarios e inquilinos 
es todavía lo bastante respetable para 
justificar un nuevo aplazamiento antes 
de adoptar medidas radicales en materia 
de tan graves consecuencias. Tampoco 
parece compatible con la técnica proco- 
sal del régimen de arredamientos urba
nos el coartar la libertad de los Juzga.- 
dos, a quienes compete su aplicación, 
con normas casuísticas y definiciones, , 
siempre peligrosas en Derecho. Y en 
cuanto a la modalidad jurídica que a la 

’ propiedad urbana impone la industria 
que el inquilino explote o el comercio 
que ejerza, cae fuera del estrecho círculo 
y de las circunstancias accidentales den- 

i tro de las cuales ha de ser resuelto el pro- 
i blema de la vivienda. Oómo se ha hecho

EL COMERCIO EX= 
TER1OR DE 

ESPAÑA
En la Sociedad Económica de Amigos 

del país, de Jaén, ha dado el ministro de 
Astado una conferencia, acerca del «Co
mercio exterior de España».

El ministro comenzó explicando lo que 
significa el téma. La vida en todas sus 
mami estaciones necesita salvar las fron
teras en intercambio de áticas, de cultu
ra., de conducta y de normas. Ahora mas . 
que nunca se precisa intensificar esta re
lación para que nos conozcan sin mixli- 
iicae iones.

Todos los países que atienden el inter
cambio cultural le úedican grandes can
tidades. La gran actividad de España 
debe seguir esta misma ruta para inten- 
siíicar el contacto con ios núcleos espa-
ñoles que viven en el extranjero, teñ
diendu a una acción 
escuelas para que no 
con el idioma, nervio 
y llevando la visión 
personalidad.

conjunta, creando 
rompan el vínculo 
del alma nacional, 
exacta de nuestra

Ningún pueblo puede bastarse a sí 
propio; pero ello salva las fronteras, por 
medio del comercio exterior. A nosotros 
nos favorece para esto la hermosa, ampli
tud de la lengua cervantina. Es preciso 
organizar nuestro, comercio exterior, a 
nn de evitar la lucha de intereses en
contrados, cediendo todos los sectores en I 
aras del interés nacional. En todo Trata- ' 
do existe siempre una concesión, a cam- . 
bio de ventajas para España., y esto han ■ 
de tenerlo presente los distintos secto- 1 
rep de la producción nacional. Afirmó 
que .sólo deben ser favorecidas aquellas 
industrias que teng‘an razón de existen
cia, no así Las extrañas, que no signifi- 
caii otra cosa que un gasto inútil de di
nero para mantener una ficción, que en- 
•ram e y empeora los ¡productos con per
juicio evidente del país. «Si los solda- 
dos—exclama—mueren para que la Pa
tria viva, los industriales sin vida pro-

notar al discutirse la ley francesa de 30 
de junio último sobre explotación de ca
sas comerciales, no se trata de disposi
ciones destinadas a caer en el olvido en 
cuanto las excepcionales circunstanciñs 
económicas de estos tiempos cedan el pa
so a. la nonnalidad contractual, sino de 
un derecho definitivo, regulador de les 
arrendamientos mercantiles.

Por otra parte, la experiencia, judicia- 
ria de más de un quinquenio, los desen
volvimientos doctrinales y la práctica, de 
los letrodos son garantía de acierto y es
tabilidad en la actuación de los Tribu
nales, que aconsejan extender el angus
tioso plazo de seis meses, por el que ve
nían i realizándose las prórrogas, hasta el 
año natural.

En virtud de lo expuesto, y previó 
acuerdo del Consejo de ministros, el de 
Gracia, y Justicia, que suscribe, tiene el 
honor de someter a la sanción de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid, 7 de diciembre de 1926.
Señor: A. L. R. P. de V. M., Galo 

Ponte Escartín.
Real decreto.—De conformidad con lo 

acordado por mi Consejo de ministros, y 
a propuesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente,:
Artículo único. El Real decreto de 21 

de diciembre de 1925, sobre arrendamien
tos de fincas urbanas, prorrogado por el 
de 24 de mayo último, continuará en vi- 
g'or liasta el día 31 de diciembre de 1927, 
inclusive.

Dado en Palacio a 7 de diciembre de 
1926.—ALJ ONiSO.—-El ministro de Gra
cia y Justicia, Galo Ponte Escartín.»

pía, sin nazón de existenica, deben morir 
para no entorpecer el amplio e intenso 
desaiToilo de la vida comercial del país.» 
Relató la actuación dei Gobierno en ma

teria de Tratados, significando la cons
tante y feliz intervención dei marqués de 
Estella, que tiene una amplia visión de 
todos los problemas.

Terminó declarando que el actual Go
bierno seguirá esa política, puesta sólo 
la vista en el interés nacional.

Con 
rísima

PATRONA DE 
ESPAÑA

motivo de la festividad de la Pu- 
Concepción, se ha-n celebrado hoy 

en los cuarteles donde se alojan las fuer
zas (íel Arma de Infantería de la guarni
ción, diversos festejos.

En el cuartel de la Montaña se cele
bró a las once y media una misa de cam
paña, a la que asistió la brigada que se 
aloja en dicho edificio.

A la tropa se le dió un rancho extra
ordinario, y Las clases de tropa fueron 
obsequiadas con un «lunch».

En el regimiento de Saboya se cele
braron festejos, después de oída la misa 
en el patio del cuartel.

En Sevilla
SEVILLA.—Cotí motivo de la fiesta dé 

la Inmaculada-, todas las casas de Sevi
lla y los edifteios públicos lucen colgadu
ras y vistosas iluminaciones.

El regimiento de Infantería de Soria 
ha celebrado esta tarde un festivál tauri
no en el picadero de Capitanía, presidien
do el gobernador militar.

El novillero" Cagancho, soldado de cuo
ta del mismo regimiento, regaló un novi
llo- grandote, que lidió estupendamente, 
matándole de una estocada.

Se ruega a nu^stroa suso»»ploran, 
qua al GaentRar do reeídónvia e 
tiaoiino to paftioipen a I» Mw í^ 
mslrsoiSn de eete diarw, » fin d» 
que el pMiédioo * yytísr

’ ........
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ECONOMIA
NACIONAL

TEMAS INTERESANTES
Comienza el invierno, y será raro que 

exista un solo lector que no se haya 
acercado a los -escaparates de lae som
brererías para buscar un flexible o un 
hongo a su gusto. Aun acostumbrado 
como está el consumidor español a todos 
los encarecimientos, advierte el compra^ 
dor, en este caso, que los sombreros, si 
no han aumentado mucho el precio que 
teñían en 1925 y en 1924 y en 1923, no 
los han abaratado, como se nos había 
prometido.

Cada lector recuerda vagamente esta 
promesa, y aún recuerda el diálogo que 
mantuvo con su proveedor cuando le 
compró el sombrero correspondiente pa
ra la invernada de 1924 y para la de 
1925. En 1924, ante las exclamaciones 
de asombro que el alto precio de cada 
sombrero nos inspiraba, decía nuestro 
sombrerero: «¿Cómo no ha de estar ca
ro este producto de nuestra industria, si 
se exportan al extranjero todas las pie
les de conejo y de liebre, cuyo pelo 
constituye la primera materia del fiel
tro?*

En 1925 nuestro proveedor nos dijo 
una cosa diferente. Ya no había expor
tación. La había prohibido inesperada
mente, tajantemente, una Real orden de 
10 de mayo. Claro es que, según el tes
timonio del sombrerero, la influencia be- 
nefactora de aquella prohibición no ha
bía llegado aún al precio del sombrero 
manufacturado y Concluido. Son lentas 
las derivaciones de estas mudanzas en 
los problemas económicos, industriales y 
mercantiles. Buena parte, la mayor aca
so, de la producción de sombreros que 
se ponía a la venta al comenzar el in
vierno de 1925 había sido fabricada an
tes de mayo, en que se dictara la pro
hibición de exportar, y aun la fabricada 
después lo había sido con pelo proce
dente de pieles adquiridas al precio que 
la exportación enorme—enorme y ago
tadora, según nuestro sombrerero—im
ponía en el mercado interior. El abara
tamiento del sombrero se produciría, sin 
duda, en el invierno de 1926.

Y henos aquí, en el invierno de 1926; 
hemos ido a comprar nuestro sombrero, 
y hemos tenido que pagarlo tan caro so- 
mo el año anterior.

—¿Cómo?...—hemos dicho al provee
dor—. ¿Aún no ha influido en el precio 
la Real orden de mayo de 1925?

—¡Oh,'señor!—ha respondido acongo- 
jadamente—. ¡ Son tan complejos estos 
problemas de la economía nacional! Se 
prohibió Ja exportación de pieles de co
nejo y de liebre. Ya todas las que se 
producen en España, más de doce mi
llones, según unos cálculos, y más de 
veinte millones, según otros, habían de 
quedar destinadas a la fabricación de 
sombreros, puesto que no tienen otra 
aplicación. Pero entre los recogedores y 
almacenistas de estas pieles y los fabri
cantes de sombreros hay una industria 
intermedia: la de cortadores de pelo, y a 
esta industria, que gestionó la prohibi
ción de exportación de pieles y recabó y 
logró el apoyo de los sombrereros, nece
sitados de primera materia, se le permite 
exportar el pelo sobrante. Y he aquí que 
lleva pedidos permisos para exportar ki
los 75.000 de pelo, que han necesitado 
para producirse cuatro millones de pieles. 
Luego se ha exportado, en realidad, la. 
cuarta parte de la producción nacional, 
sin otra diferencia que, en lugar de ex
portar el almacenista o recólectador de 
pieles, que ha visto paralizado y destrui
do su comercio, creado por su esfuerzo, 
lia exportado el cortador de pelo, que tie- 
*#### *************************

9 roduczoj QylmicaJzüTpaño^ v

ne así a su merced toda la primera mate
ria que se le antoja. Y yo, sombrerero, he 
de pagar el pelo, que es mi primera ma
teria, al precio que regula la posibilidad 
de exportar que tiene el cortador, y us
ted, comprador de un sombrero, ha de 
pagarlo más caro, o tan carc como en 
1925 y como en 1924, y como si no se 
hubiese dictado la Real orden de 10 de 
mayo de 1925.

He aquí cómo mi sombrerero, para 
justificar la carestía perpetuada, cristali
zada y aun petrificada ya, de su mercan 
cía, despertó mi curiosidad acerca de 
este interesante problema, que de tal 
modo había perturbado un sector de la 
economía nacional. Voy a estudiarlo de- 
tenidamen^ y minuciosamente, y se ve
rá, sin duda, que estas limitaciones que 
el Estado impone a la libertad comercial 
concluyen siempre por producir dos .re
sultados deplorables. El primero es el de 
paralizar, detener, disminuir, exterminar 
riquezas y tráficos que se desenvolvían 
legal y naturalmente y sustentaban a 
numerosas familias; el segundo es el de 
crear, aun sin quererlo, estados y situa
ciones artificiales, en los que logran me
dro y privilegio, injustos e inmerecidos, 
otros tráficos, generalmente de interme
diarios encarecedores.

En el cosa que vamos a estudiar está 
patente este resultado en un documento 
del propio Consejo de la Economía Na
cional, acaso el más documentado e im
portante de cuantos publica este orga
nismo. Nos referimos a la estadística del 
comercio exterior de España. Produjo la 
Real orden de 10 de mayo de 1925 efec
tos fulminantes.

Véase el valor de la exportación de 
la partida 228 de nuestro Arancel (pelos 
y cerdas) antes y después de esta Real 
orden: ■

Año 1924............. 15 3.648 ptas.
» I925 ............ 3.989.250 »

No puede haber prueba más clara y 
evidente. Aduciré, sin embargo, otras 
muchas citas y hechos, probatorios del 
error que se ha cometido.

Miguel BARREDA AMIAMA
*»»*********»***»*»***********

RADIOTELEFONIA

La marca «SIR» sobre 
un aparato es una garan
tía. «SIR» es la marca 
más conocida en España. 
Hay aparatos «SIR» fun
cionando en toda clase de 
casas, desde la MAS 
MODESTA hasta el 
PALACIO REAL.

No son palabras; es’unjhecho. ¿Qué mejor 
prueba de su superioridad?

Pidan catálogo

CASA “SIR”
Mejía Lequerica 4

MADRID
********************************* 

GUARDIA CIVIL
Cargos de la Plana mayor

Cuando, con arreglo a lo prevenido en 
el inciso c) de la regla tercera de la 
circular de 20 de diciembre de 1925, los 
coroneles hayan de proponer para el 
cargo de mayor o capitán ayudante a al
gún comandante o capitán, en la misma 
comunicación en que hagan la propues
ta, comunicarán, caso de que tengan 
solicitados otros destinos, si persisten 
en seguir anotados en el cuaderno para 
pasar a ellos o si, por el contrario, de
sean ser eliminados.

Aplazamiento de convocatoria
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo primero de la circular núme
ro 17, de fecha 23 de octubre próximo 
pasado, se hace presenté para general 
conocimiento que la convocatoria que, al 
efecto, debía anunciarse para el mes de 
enero próximo venidero, queda aplaza
da para uno de los meses sucesivos, en 
atención a no estar aún editado el pron
tuario de papeletas dél plan de estudios 
qué ha de servir a los aspirantes tanto 
para el estudio como para el examen.

Oportunamente, y con la debida anti
cipación, se anunciará la convocatoria, 
determinando el mes en que habrá de 
efectuarse y manera de solicitarlo los' 
que deseen tomar parte en la misma, 
dándose por no recibidas cuantas ins
tancias se hayan promovido y promue
van lo» interesaaos sobre el particular.

cantidad de conocimientos, y es necesa
rio, en su virtud, disponer de un máximo 
caudal do elementos j>ara efectuarla. Co
mo consecuencia de todo ello, la casa edi
torial Herder y Compañía, de Friburgo 
de Brisgovia, ha editaido, pai*a uso de co
legios y centros de instrucción, este li
bro, titulado «Astronomía elemental», en 
el que se han recopilado, de manera há
bil y amena, todos los descubrimientos, 
basta, la fecha, en la materia, no perdo
nando, en su deseo de servir a la juventud 
estudiosa, detalle que pudiera facilitar la 
tarea de comprensión.

Una novedad se acusa en el libro do 
Plassmann, y es que si todos los libros de 

, Astronomía, dedicaron cierto número de 
i capítulos para estudiar la Tierra, estudio 

que debe quedar relegado a la Geología, 
éste que nos ocupa dedica solamente un 
capítulo de pocas páginas a este tema, el 
indispensable para fijar a la Tierra, en 
el espacio como lugar de observación y 
poder referir a ella ciertas circunstancias 
de los demás astros. Puede decirse, por 
tanto, que todo el libro trata de tejas pa
ra arriba, desde la Luna hasta, las remo- 
tísimais nebulosas en espiral que se su
ponen ajenas a la Vía láctea.

Esta obra, que ha sido traducida del 
alemán por D. Felipe Villaverde, lleva un 
prólogo del célebre astrónomo D. José 
Comáis Solá, constando de 204 páginas y 
68 grabados y figuras en el texto.

La obra, que es alarde de buen gusto 
y de esmerada edición, se vende al pre
cio de 3,30 marcos, encuadernada, y acre
dita a la antigua casa de Herder y Compa
ñía, de Fribui-go de Brisgovia (Alema
nia), en un sólido prestigio.

ASCENSOS POR 
MERITOS

DE CAMPANA
Por méritos contraídos en campaña 

ascienden a comándante D. Tomás Ba- 
rrón, del servicio de Aviación, y D. Jai
me Ortega Nieto (muerto), de Regulares 
de Melilia.

A capitanes ascienden D. Angel Ordu- 
ña Pérez (muerto), del servicio de Avia
ción; D. Félix de Arce Valencia y D. Pe
dro Llórente Miralles, de Regulares de 
Melilia.

Asciende a comandante el capitán de 
Artillería, aviador, D. Ricardo Bellod 
Keller.

Además se conceden las cruces de Ma
ría Cristina y Mérito Militar a los jefes y 
oficiales cuyo número se dice en la firma 
de Su Majestad.
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EXAMENES EXTRA=
ORDINARIOS EN 

ENERO
Por Real orden del ministerio de Ins

trucción pública, se preceptúa lo si
guiente:

Primero. Que se concedan exámenes 
extraordinarios por enseñanza libre, en 
enero próximo, para aquellos alumnos 
de los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza que lo soliciten y a quienes 
falte la aprobación de asignaturas, a fin 
de completar uno o varios cursos del an
tiguo plan del bachillerato.

Segundo. Los exámenes se verifica
rán el 25 de enero de 1927, en adelante, 
guardando siempre el orden de prelación 
de materias y constituyéndose los í'ri- 
bunales respectivos con arreglo a la le
gislación anterior.

Tercero. Los alumnos que deseen 
exammarse se matricularán dentro del 
plazo comprendido entre el 20 de este 
mes y el 10 de enero siguiente, ambos 
inclusive, en sus días hábiles y en las 
horas ordinarias de oficina de dichos cen
tros. ,

Cuarto. Los derechos de matricula 
serán los ordinarios, sin aumento algu
no alguno.

Quinto. Podrán concederse para esta 
convocatoria matrículas gratuitas a los 
que lo soliciten, desde luego, y se en
cuentren comprendidos en los beneficios 
del Real decreto-ley de 21 de junio de 
este año.

Sexto. Los alumnos que resulten sus
pendidos en esta convocatoria especial 
podrán volverse a examinar en junio pró
ximo de las asignaturas no aprobadas, 
y también de aquellas en que no pudie
ron presentarse a examen.

LIBROS ^NUEVOS
«Astronomía elemental», 
José Plassmann, con un 
prólogo de D. José Comas

Bolá.
De todas las ciencias, quizás por cier

tos misterios suyos, insondables aún para 
la inteligencia humana, y también por su 
carácter, difícilmente asequible a la vul
garización, es la Astronomía la más im
portante, a la par que la más sugei-ente. 
Todos los días, ^al aparecer una ligera no
ticia en los periódicos, o simplemente 
cuando en la noche estrellada íntramos al 
firmamento en una intenogante ansiedad 
do saber qué hay encima de nosotros, 
pensamos en que existe una ciencia que 
explica lo humanamente inexplicable, y 
sentimos cierto escozor de emulación y 
envidia por ponernos, como los que la. 
ejercitan, en el conocimiento de estos se- 
oretos.

Por otra parte, le instrucción de la 
jumtnd viw u pa

que te calmará el dolor u curará pronlo. 
«tn delar clcairte
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DEL CONSEJO
SUPREMO 

Estudio de expedientes de recompensas 
En el pleno celebrado por el Consejo 

Supremo de Guerra y Marina se vieron 
los expedientes de recompensas de los 
siguientes señores oficíales del Ejército:

Tenientes: Don Amador Núñez, don 
Enrique García Argüelles, D. José Sáinz 
D. Manuel Bonet, D. Francisco Nieto, 
don Sabarío Torres, D. Antonio Balbis, 
don Eustaquio Garcés, D. José Cardona, 
don Antonio Sastre, I). Alfonso Cánovas, 
don Francisco Rubio, D. Guillermo Ca- 
macho, D. Joaquín Moralejo, D. José 
García Sabater, D. Antonio Gómez Mar
tínez, D. José Ristori, D. José Molina, 
don Francisco Jiménez, D. Rafael Galis- 
teo, D. Hermenegildo Albillos, D. José 
Pairet, D. Domingo Salvatierra, D. Al- 
ionsó González ArroyoA D. Pedro Llóren
te, D. Nicolás Adrados, D. Luis Maroto, 
don Sebastián Beltrán, D. Paulino Antón, 
don José Barnuevo, D., José Díaz Terol, 
don Juan Ibarrola, D. Francisco Cama- 
ño, D. Marcelino Garrido, D. Asunción 
Morales, D. Miguel Varela, D. Ricardo 
Vallinas, D. José García González, don 
Adolfo Valenti, D. Juan Marcíalla, don 
Antonio Galán, D. Luis Lorenzo Lafita, 
don Luis Jiménez Ben-Hamón, D. José 
Martínez Doñabeitia, D. Juan Fernández 
González, D. Rafael Romero Macías, don 
Rafael Bahamonde, D. Mateo Palmer, 
don Ginés Vera, D. Manuel González Ci- 
drón, D. Luis zXlvarez Navarro, D. Luis 
Guerra, D. José Saltos, D. Aniceto Tho- 
mas, D. Domingo López Varela, D. Fer
nando González Valerio, D. Jesús Ulecia, 
don Mariano Lasala, D. Felipe Aláu, don 
Carlos Iglesias, D. Manuel Gutiérrez de 
Tovar, D. José Junquera, D. Gonzalo Pé
rez del Puerto, D. Venancio Carvajal, 
don Emilio López Moráis y D. Enrique 
Rodríguez Aimeida..

Teniente médico D. Gilberto Cendra.
Alféreces: D. Francisco Salas, don 

Luciano Rincón, D. Manuel Molino, don 
Jesús Lema, D. Cristóbal Roldán, don 
Jesús López Botín, D. Mariano Rodrí
guez Sánchez, D. José Pizarro, D. Juan 
Estrada, D. Eduardo Urenda, D. Ramón 
González Hevia, D. Alfonso Fernández 
Lucientes, D. Rafael Vacas, D. Joaquín 
Aranda y D. José Ortiz Pérez.

CARA BINE ROS
Ascensos

A teniente (E. R.), D. Dámaso Azna- 
res Cativiela.

Al alférez (E. R.), D. Antonio Ferrer 
Buil y D. Serapio García Muñoz.

No se devuelven los originales, aunque 

ne se publiquen.

• *•»•••*»»*******«********»*♦♦***»*** A **********»*****♦**•••••

? Compañía Española de Pinturas ! 
í "INTERNATIONAL** j
í Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

5 UNICOS AGENTES - - DE LAS PINTURAS - - !
- - • Y FABRICANTES - - - - - PATENTADAS 8

- - - EN ESPAÑA - - - - - HOLZAPFEL - -* MOLKAiPwa. W
* " 8Las mejoras del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
• Patente Internacional para fondos de buques de hierro y acero. J
£ Copper Paint, para fondos de buques de madera. *
8 Yaths Racing, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas.
* Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol. • 
•
j Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
8 Pintoff, Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos. ¡

• Esmaltes Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.
g Limpiametalea Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo. g
j Peneuljnita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
■ Bedstoad Paint. Para fabricantes de camas.
§ Motor Paint Para pintado de motores No le altera el calor. g

j Sooantw líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla. »
8 Barniz para aeroplanos, etc., etc. J

Todas patentadas HOLZAPiEL. Exigid esta marca y no admitan otras.
I Nvestías patentes son las de más duraáén, las mejorea y, dados bus magni- 

floos resultados, las más baratas.
8 Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

| las principales Compañías parieras, etc^ ele.

RIPA, 4.™BILBAO
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LASOLEDAD-FUNERARIA
DESENGAÑOLO-TEUP 21-13 H

ESTA CASA NO PERTENECE ÁL TRU^ <9
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POBLADOS AFRL 
CANOS EN LA EX=

POSICION DE
SEVILLA

Dice «El Debate»:
«A la Dirección general de Marruecos 

y Colonias corresponderá—sin duda le 
corresponde ya—en la Exposición Ibero
americana de Sevilla una intervención 
sobremanera original y colorista. Nos 
referimos a la instalación del pabellón 
moruno, cuyas obras están muy avanza
das, y a la relativa a nuestras posesio
nes del Golfo de Guinea, cuyos terrenos, 
situados muy cerca de aquél, en la lin
de del Guadalquivir, se han elegido ya.

Para ambos cometidos el Comité de la 
Exposición ha asignado 350.000 pesetas 
y 100.000, que incluirá en el próximo 
presupuesto, la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. No será esta, sin em
bargo,la última cantidad que este orga
nismo arbitre para dicho fin.

El pabellón marroquí es de estilo ára
be. El cuerpo mide la altura de una vi
vienda de dos plantas. En un ángulo de 
la azotea se eleva la torre, coronada por 
un esbelto minarete. Es proyecto del ar
quitecto Sr. Gutiérrez Lescuna, director 
de las Escuelas de Artes e Industrias de 
Tetuán.

La instalación colonial, más que un 
pabellón, fingirá una población indígena, 
reproducción exacta 'de las viviendas y 
costumbres de los moradores de Guinea. 
En las parcelas elegidas se plantarán se
millas y arbustos típicos. Al efecto, se 
importará un surtido, lo más completo 
posible, de aquella flora tropical.

Se pensó en la conveniencia de habi
litar una instalación para los ejemplares 
de la fauna salvaje, y hasta han llegado 
a Madrid ofrecimientos en firme y so
licitud de autorización para remitirlos. 
Se ha desistido, sin embargo, en aten
ción a que la realización de la iniciativa 
presenta serias dificultades.

Del cuidado y vigilancia del poblado y 
sus plantaciones se encargarán varios 
indígenas.»
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GUARDIA CIVIL Y 
CARABINEROS

MEJORA NECESARIA
Reguladas las pensiones de viudedad 

y orfandad para todos los funcionarios 
del Estado, gracias a la afortunada in
tervención que ha tenido el Gobierno en 
este importante asunto, hemos de repe
tir, una vez más, seguros de ser escu
chados, porque esta es la hora de la jus
ticia, y nuestra demanda está basada en 
ella, que estimamos de absoluta necesi
dad se hagan extensivos los beneficios 
de las pensiones a las familias de los 
cabos e individuos de la Guardia civil y 
Carabineros.

Las funciones que corren a cargo de 
la Benemérita y del Resguardo adquie
ren de día en día mayor importancia. De 
ahí la conveniencia de estimular todo lo 
posible al personal de las Corporaciones, 
haciendo que desaparezcan ciertos dis
tingos en todo aquello que les afecta por 
igual. a las diferentes clases del Insti
tuto. ■

Y como la casi totalidad de los cabos 
y la mayor parte de los individuos son 
casados, es muy natural que les preocu
pe a todas horas la situación en que ha
brán de quedar la mujer y los hijos en 
caiso de fallecer el cabeza de familia.

,E1 Gobierno ha probado desde el pri- 
iner día que no precisa excitaciones de 
nadie para ajustar su conducta a los más 
sanos principios de equidad. Per eso he
mos de suponer que si, hasta la fecha, 
no ha resuelto este asunto de las pen- 
.fcibnes para las clases más hnmjldes de

la Benemérita y Carabineros habrá sido 
por la imposibilidad de atender de mo
mento a todas las necesidades que recla
man su atención.

Son muchas y muy complicadas las 
cuestiones a que tienen que acudir los 
hombres que felizmente nos gobiernan, 
debido a que los políticos profesionales 
del régimen caído descuidaban en abso
luto estas cosas de la Administración.

Así ha podido' suceder que hombres 
como los guardias civiles y carabineros, 
que prestan un servicio tan provechoso 
para la Patria; que no perciben un ingre
so suficiente que les permita ahorrar pa
ra las contingencias del mañana, y que 
en la práctica de su ruda y penosa la
bor están expuestos de continuo a per
der la vida, no han podido, hasta aquí, 
tener el consuelo de dejarles una pen
sión a su familia, cuando les sobran mé
ritos para tener tal mejora a quienes, 
como ellos, luchan y se sacrifican noche 
y día por atender ai bienestar de los de
más.

Es posible que la situación del Teso
ro, por un lado, y el hecho de que el 
personal de la Guardia civil y de Carabi
neros es bastante numeroso, por otro, 
hayan hecho que se desistiera de im
plantar esta mejora, suponiendo que al
guna vez se pensara en llevarla a la 
práctica.

Las razones que pueden convencer a 
quien trate de estudiar el asunto con áni
mo sereno y reflexivo, porque lo que im
porta evitar a toda costa es que los in
dividuos y cabos de estos Institutos 
continúen siendo una dolorosa excepción 
en tan importante asunto, que tan ínti
mamente les interesa».

DE PROVINCIAS
Fallecimiento de D. José Luis Torres
MALAGA.—Esta tarde, y cuando se 

hallaba en su despacho de abogado, se 
sintió enfermo el ex diputado y antigmo 
periodista D. José Luis Torres. Trasla
dado a su domicilio, se agravó rápida
mente, y a las nueve de la noche ha fa
llecido, a consecuencia de una angina de 
pecho.

El Sr. Torres se había establecido re
cientemente aquí, de donde era natural, 
para dedicarse a la abogacía.

Aviadores en peligro
SAN FERNANDO.—En aguas de 

Santipetri se vieron en peligro de oere- 
cer ahogados los tripulantes del hidro
avión «W., número 2», a causa de la 
densa niebla,.

Un bote, tripulado por dos pescadores, 
pudo recogerlos y ponerlos a salvo. Son 
un capitán, un teniente, un mecánico y 
un radiotelegrafista, los cuales, después 
de un lar-go descanso y de reponer fuer
zas, redundaron el viaje.

Dimite la Diputación
OVIEDO.—Reunida la Diptuación en 

pleno, acordó la dimisión de toda, la Cor
poración para hacer causa común con los 
diputados de la Oomisión provincial, que 
dimitieron el sábado.

Revista
GUADIX.—De Granada llegaron en 

automóviles el gobernador militar y sus 
ayudantes para, pasar revista en esta 
zona.

Fueron obsequiados por el Ayunta
miento.

Exportación de armas
EIBAR.—El mes pasado se exporta

ron para España 1.581 armas cortas y 
3.436 largas. Para el extranjero se en
viaron 19.167 cortas y 2.656 largas. Se 
han vendido 14.000 armas menos que en 
igual mes del año anterior.

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa de¡ Ministerio de la Guerra 
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Infantería
Pasan a disponible voluntario el co

mandante D. Manuel Gutiérrez Maturana 
y el teniente D. Guillermo Rivas.

Se conceden Reales licencias para con
traer matrimonio a los capitanes D. Fran
cisco Tobal, con doña Amparo Montojo, 
y D. Juan Salán, con doña Isabel Del
ga-do; tenientes: D. Federico Martínez, 
con doña María de Mora, y 1). Adolfo 
Guerrero, con doña Carmen de Aguilar.

Pasa a reemplazo el capitán D. Leoca
dio Lacaci.

Caballería
Pasa destinado a Regulares de Lara- 

che el teniente D. Manuel Millana.
Artillería

Se dispone que el personal pericial y 
auxiliar de Artillería que actualmente se 
halla en las Maestranzas de Madrid, Se
villa y Barcelona y Parques de Ejército 
de Zaragoza y Valladolid, pase a prestar 
sus servicios en los Parques regionales 
de Artillería de la primera, segunda, 
cuarta, quinta y séptima regiones, res
pectivamente.
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EXTRANJERO
Aviadores españoles en Roma

ROMA.—Llegó a esta capital el In
fante D. Alfonso de Orleáns. Acompaña
do por el coronel Kindelán y el coman
dante Spencer, ha sido recibido por el 
presidente Mussolini, a quien presentó 
a los miembros de la Comisión española 
de Aeronáutica, que preside, en su cali
dad de piloto aviador.

El embajador de España celebró un 
banquete en honor de la Comisión cita
da, que será recibida por el Rey y por el 
Padre Santo.

Las tropas de Cantón en Fu-Cheu
LONDRES.—Telegrafían de Fu-Cheu 

que las tropas cantonesas no han entra
do en la ciudad, sino que han acampa
do en los alrededores.

En los edificios públicos de la ciudad 
ha sido izada la bandera del Kuo-Ming- 
Tang.

Han sido designados numerosos fun
cionarios afiliados al partido nacionalis
ta para sustituir en sus cargos a todos 
aquellos que no han hecho causa común 
con las tropas de Cantón.

Las tropas del NoHe se baten en reti
rada.

La nieve causa 25 muertos
PARIS.—Según despachos de Nueva 

York que publica, la «Chicago Tribuno», 
la tempestad de nieve que se desencade
nó ayer sobre diversos Pistados del Nor

áTICIA, M F 
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te causó daños de consideración, mu
riendo 25 personas.

El Ejército norteamericano
IWASHINGTON.—.El ministro de la 

Guerra, Sr. Da vis, ha. publicado una ad
vertencia ia los americanos previniendo 
les contra la ilusión, que consistiría en 
reducir las fuerzas de guerra. Añade 
que de año en año deberán aumentarse 
los subsidios necesarios para sostener al 
Ejército.

El impuesto de soltería, en Italia
ROMA.—A propuesta del Sr. Mussoli- 

m, el Gobierno estudia, la. creación de un 
impuesto de soltería, cuyo producto des
tinará a. las instituciones del Estado en 
favor de los huérfanos. Dicho impuesto, 

1 que será progresivo, gravará a todos los 
solteros de veinticinco y sesenta, y cinco 
años.

r e d u c c io F d e l  
TIEMPO DE SER= 
VICIO EN FILAS

Vista la instancia promovida por Fran
cisco Poderós Gastán, recluta del reem
plazo del año actual, en súplica de que se 
considere a su padre como empleado mu
nicipal a los efectos de los beneficios del 
artículo 403 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento por desempeñar el cargo 
de guardia municipal del Ayuntamiento 
de dicha capital; teniendo en cuenta que, 
según informa el ministro de la Gober
nación, el ingreso de los guardias muni
cipales al servicio de los Ayuntamientos 
se rige por las disposiciones del Real 
decreto de 6 de septiembre de 1925 y Re
glamento de 22 de enero del corriente 
año, estando considerados como emplea
dos municipales, se resuelve lo siguiente:

Que los guardias municipales al servi
cio de los Ayuntamientos, se les conside
re como empleados municipales, siéndo
les de aplicación los preceptos del párra
fo tercero del artículo 403 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, y

Que la certificación acreditativa del 
cargo que desempeñan y sueldo' que dis
frutan, que deben presentar al solicitar 
los beneficios, en cumplimiento de lo pre
venido en el apartado C) del artículo 409 
del citado Reglamento, les será expedi
do por los respectivos Ayuntamientos.

Gomas higié nicas
LA INGLESA, MONTERA, 35 
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DE BARCELONA
La cruz de Beneficencia al Sr. Núñez
BARCELONA.—¡Esta nrañana ha es

tado en el Gobierno civil, para deponer 
en el expediente que se instruye para, 
concederle la cruz de Beneficencia, el 
teniente de navio aviador, iSr. Núñez, el 
cual se arrojó desde La barquilla del diri
gible militas que pilotaba, para salvar a 
su compañero Duran, cuando éste cayó 
til mar, en el «hidro» que tripulaba.

Sesión del Ayuntamiento
En la sesión celebrada hoy por la Co

misión municipal permanente del Ayun
tamiento de Barcelona, se ha dado cuen
ta de haberse, recibido una Ral orden des
estimando el recurso interpuesto por la 
Junta de Barcelona, y declarando firme 
la resolución inmediata del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento, separando de 
b u cargo al funcionario don Joaquín 
Fonch y Torres.

También se ha aprobado un dictamen 
disponiendo se provean por oposición, 
entre escribientes, tres plazas de auxilia
res de estadística.

Los demás asuntos carecían de interés 
general.
Apertura del testamento de la señorita 

Santpere
Ante el decano del Colegio de Nota

rios de este territorio se ha efectuado
hoy la. apertura del testamento de la se
ñorita Santpere, de la familia del difun
to marqués de las Franquesas. Al acto 
han asistido representantes de la Univer
sidad, del hospital Clínico, de las Her- 
manitas de los Pobres y de "otra institu
ción, a los que La señorita Santpere ins
tituye sus herederos. Representando a 
rector de la" Universidad, asistió el vice- 
] rector Sr. Díaz.

Aunque sobre el contenido del testa
mento se guarda absoluta reserva, he 
ju'je oído decir que la cantidad que com» 
heredero le corresponde al hospital Clí
nico, no es la que se había supuesto, si 
Lien se acerba a dos millones de pesetas,

REGIMIENTOS
PREMIADOS

Como consecuencia del examen de lo , 
resúmenes estadísticos de tiro de ■ los 
Cuerpos de Infantería, verificado1 por la 
Escuela Central de Tiro, se ha resuelto lo 
siguiente:

, Se adjudica a los Cuerpos de Iníantc- 
ría que más se han distinguido en la ins
trucción de tiro y figuran a continuación, 
las cantidades que también se indican, 
como premio a su estado de instrucción 
en ese año:

Regimiento de Vergara, 57, 2.000 pe
setas.

Regimiento de la Corona, 71, 1.250 
pesetas.

Regimiento de Gerona-, 22, 1.000 pe
setas.

Regimiento de Sicilia, 7, 1.000 pese
tas.

Regimiento del Infante, 5, 750 pese
tas.

Regimiento de Zaragoza, 12, 500 pe
setas.

Regimiento de Borbón, 17, 250 pese
tas.

Regimiento de la Constitución, 29, 
250 pesetas.

Regimiento de Almansa, 18, 250 pe
setas.

Regimiento de León, 38, 250 pesetas.
‘.««i»***»»»»*********** **»****# 

i LINOLEUM 
*
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REAL DECRETO 
DE GUERRA

EL MATRIMONIO DE LOS INDIVI
DUOS SUJETOS AL SERVICIO MILI

TAR
«A propuesta, del ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con Mi Consejo de mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
• Artículo único. El apartado J) <le la 

base segunda del decreto-ley de bases 
para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 29 de marzo de 1924, queda
rá redactado en los siguientes términos: 

«Los individuos sujetos al servicio mi
litar no podrán contraer matrimonio has
ta su ]>ase a la segunda situación del ser
vicio activo, si pertenecen al grapo de 
servicio ordinario, y hasta que obtengan 
la licencia ilimitada, por haber cumpli
do el período normal de instrucción, los 
pertenecientes al grupo de .servicio redu
cido.»

G A C E T I L L A 8
DE TEATROS

ESLAVA.—Toda la semana, a las seis 
tarde y diez y media, noche, «El niño 
desconocido», éxito inmenso de risa.

El domingo, 12, tres representaciones 
de «El niño desconocido» ; a las cuatro, 
seis y media y diez y media.

Contaduría., de cuatro a ocho.
INFANTA ISABEL.—■ Mañana, jue

ves, por la tai’de, la graciosísima come
dia «El espanto de Toledo», y por la no
che, los grandes éxitos quinterianos, «El 
centenario.» y «Cambio de suerte». .

El viernes, noche, reposición de «Los 
trucos», de comicidad sin precedentes.

CIRCO DE PRIGE.—Hoy, miércoles, 
a las cinco treinta, única función de tar
de, con un extraordinario y colosal pro
grama. Noche, a las diez y quince. En 
estas dos funciones tomará parte toda la 
gran compañía de circo ecuestre, en la 
que figuran caballitos, elefantes, vacas, 
llamas y los nuevos números Los Luga
no, Phara mont y Fredizzi, terminando 
el programa, con el sensacional número 
de «La bola de acero». Emocionante 
«looping» en motocicleta.

E S P EC TA C ULOS
COMEDIA.—A las diez y media, La 

familia es un estorbo.
COMICO.—A las seis y media y diez y 

media, C'harleston.
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

uarto y diez y cuarto, El centenario 
y Cambio de suerte.

ESLAVA.—A las seis, y a las diez y 
nedia, El niño desconocido.

CIRCO DE PRICE,—A las cinco y 
media: Unica función de tarde. A las 
diez y cuarto: Extraordinario y grandio- 
o programa, en el que tomarán parte 

toda la gran compañía de circo ecuestre 
y los nuevos números, de éxito gran*
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DE SEGURIDAD

LAS ESTANCIAS
DE HOSPITAL

Ya dijimos hace algún tiempo que con
viene fijarse en el abono de. las estan
cias de hospital en establecimientos mi
litares del personal del Cuerpo de Segu
ridad.

Volvemos a insistir sobre ello, y apol
lamos a nuestra labor una interesante 
Beal decreto, publicada con fecha 15 dei 
anterior por el ministerio de la Guerra, 
haciendo extensiva a l^s familias del per
sonal de la Guardia civil,, como ya ios 
tienen las de Carabineros, los beneficios 
de La hospitalización; dice así dicha dis
posición ;

«Excelentísimo señor: En vista de lo 
propuesto por el director de la Guaruiú 
civil, en escrito de 16 de agosto último, 
respecto a que se haga extensiva a las fa
milias de las ciases e individuos de tro
pa de dicho Instituto la autorización que, 
para el ingreso en los hospitales milita
res, concede a las del Cuerpo de Cara
bineros la Keal orden de 10 de agosto 
de 1008, y, por analogía, también la. de 
14 de jumo de 1915, el Bey (que Dios 
guarde), de acuerdo con los informes 
emitidos por la Intendencia e Interven
ción militar, se ha servido acceder a lo 
propuesto, teniendo derecho a esta con
cesión las familias comprendidas en la 
Keal orden circular- de 25 de enero de 
1965, ampliada por La de 5 de agosto de 
1924; reintegrándose las estancias causa
das por las familias de las mencionadas 
clases e individuos, hasta sargento inclu
siva, en la cuantía señalada, en La Beal 
orden de 4 de enero de 1921, y Las co
rrespondientes a las de suboficial, lo se
rán a razón de 66,66 pesetas mensuales, 
en analogía a lo determinado en la 
27 de enero de 1914.

De Keal orden, etc.
La Keal orden de 10 de agosto que, 

en primer lugar, se cita, dice:
«Accediendo a lo propuesto por el di 

rector general de Carabineros, se dispo
ne que se hagan extensivos a las fami
lias de los individuos de tropa de dicho 
Cuerpo los beneficios de asistencia hos
pitalaria.»

La Beal orden de 25 de enero de 1905, 
que se cita después, concede a las fami
lias de los sargentos del -Ejército el be
neficio de asistencia en los hospitales mi
litares (regla 15), y la ampliación de u 
de agosto de 1924 es restringiendo en 
general este beneficio, resolviendo que 
sólo disfrutarán de él las esposas e hijos, 
abuelos y padres no políticos, si depen
den directamente del funcionario, y los 
huérfanos de padre y madre, pobres, pu
pilos suyos, si además son parientes has
ta el segundo grado, acreditándose todos 
estos "requisitos en la debida forma.

l’or Beal orden de 10 de abril de 1902, 
se dispone que la cantidad que habían de 
abonar por- estancias de hospital las cla
ses e individuos de Guardia, civil y Ca
rabineros fuese «la mitad» de su haber 
íntegro; pareciendo lesivo para el per
sonal esta proporción, por Beal orden 
circular de 4 de enero de 1921 (que tam
bién se cita en la disposición que antes 
copiamos), volvió a ponerse en vigor la

*****************»*******=************* **********************
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de 14 de enero de 1891, que disponía se 
cargase ia los individuos de dichos Insti
tutos 1,50 pesetas por cada hospitalidad.

Esto es, por tanto, lo que correspon
derá abonar’ a cada persona, de la. fami
lia que necesite hospitalizarse en los es
tablecimientos militares, hasta sargento 
inclusive, determinándose que el abono 
sea, para las familias de los suboficiales, 
el de 66,66 por mes.

Esta disposición que comentamos sólo 
plácemes merece, ya que se trata de be
neficiar a quienes más necesitados se en
cuentran.

Y aquí resalta más la. situación tan 
difícil en que se encuentra en esta cues
tión el personal del Cuerpo- de Seguridad; 
al ser hospitalizados, han de abonar, des
contándoselo, a veces, de una sola vez, 
una cantidad relativamente exhorbitau- 
te, pues se les tarifa a precio de cusie, 
sin beneficio alguno, en vez de 1,56 por 
hospitalidad.

Guerra, como ha dicho, no puede ha
cer frente a necesidades de otro departa
mento; es Gobernación quien debe resol
ver este asunto y atender a esta necesi
dad, concediendo al personal del Cuerpo 
de Seguridad los mismos beneficios du
rante su hospitalización en establecimien
tos militares que goza el personal de 
Guardia civil y Carabineros, beneficio 
que, por la mismas razones que se con
ceden a las lamillas del personal de es l o s  
Cuerpos, deben también ser concedidos a 
ras familias del de Seguridad cuando ios 
soliciten; el gusto es muy poco, y supone 
una gran ventaja para el funcionario, que 
se ve en el trance de tener que acuda*, 
para sí o para los suyos, a asistencia, en 
establecimientos bien organizados y con 
guraritíia técnica.--- ----------- ---------------- -
EN LA CASA DE 
ESPAÑA EN ROMA

El Comité de la Casa de Espacia en 
Roma organizó una visita de homenaje 
al valiente coronel del Tercio Millán As- 
tray, aprovechando su estancia en aque
lla ciudad. Millán Astray recibió a la 
numerosa colonia española, en La que 
había muchos religiosos, entre ellos el 
padre general de los Agustinos, en un 
gran salón del hotel en que se Hospeda
ba. El Sr. Morales le saludó y entrego 
un álbum con la íuma de todos los espa
ñoles residentes en Italia.

Millán Astray, emocionadísimo, dió las 
gracias por aquella cariñosa y patrióti
ca inanñestación; contó la bondad con 
que le habían recibido el Santo Padre, y 
el presidente Mussolnii, que había rei
terado en su persona el gran aíe.to que 
sienten por España, e mzo un .ntere^un- 
te jxi«rangón entre las vidas del guerre
ro y del religioso, anidas llenas de ab
negación y sacrificio. Fué una fiesta de 
Lamilla y de patriotismo.

" —Del lü al 21 de noviembre se celebró 
en Roma un Congreso Internacional de 
Oleicultura. De todos ios países que con- 
curireron, España tuvo el mayor núme
ro de congresistas, pues de Ooo que le 
constituían, 370 eran españoles. Al fren
te de todos figuraba el Sr. Vellando, di
rector general de Agricultura. Casi toda 
la parte técnica y científica del Congre
so fué obra de los españoles.
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El puerto pesquero 
tie Vígo

El presidente de la Asociación Gene
ral de Industriad Pesqueras, D. José Ba
rreras Massó, ha hecho público en nues
tro estimado colega «Vida Marítima» un 
luminoso trabajo, referente al puerto pes
quero de Vigo, en el que con el comple
to conocimiento que su ilustre autor po
see en estas materias, expone todo lo 
referente a materia tan trascendental 
para aquella región y para su industda 
pesquera en general. En la imposibilidad 
de reproducir, por su extensión, íntegra
mente aquel estudio, nos limitarnos a re
coger sus páginas finales, donde el au
tor sintetiza su pensamiento, que son 
como sigue:

«No es el objeto de este escrito hacer 
un estudio de las condiciones que reuni
ría el puerto pesquero que figura en el 
anteproyecto hecho en igio por la Junta 
de Obras de este puerto.

Solamente diremos que, dada la serie
dad y competencia del ingeniero que lo 
firma, ese trabajo debe ser el resultado 
de un meditado estudio, teniendo presen
te las condiciones de las industrias loca
les de la pesca en aquella época y lo que 
era Vigo'hace más de diez y seis años.

Lás circunstancias desde entonces han 
variado mucho, y podemos afirmar que 
en estos momentos está sufriendo una 
profunda trasformación en nuestro país 
todo lo que se relaciona con la pesca in
tensiva.

Los pequeños vapores en pareja 
tienden a desparecer, y los sustituyen 
buques de doble, de triple y hasta de cuá
druple tonelaje, para poder ir a trabajar 
en los lugares cada vez más lejanos de 
las bases.

Puede decirse, en términos generales, 
que un puerto pesquero que hace quince 
años podía considerarse como moderno y 
ampliamente concebido, hoy no reuniría 
las condiciones necesarias para el obje
to a que se le destina.

Lo mismo puede decirse del incremen
to y de las necesidades de muchas pobla
ciones, incluyendo en ellas nuestra ciu
dad.

La dársena del Berbés, que fué recibi
da por toda la opinión con aplauso y sa
tisfacción hace treinta años, resulta des
de hace mucho tiempo un motivo de dis
gusto general y constituye un lunar, una 
verdadera mancha, que hay que borrar 
para que Vigo pueda entrar en la cate
goría de las poblaciones modernas, hi
giénicas y urbanizada-s que ejercen atrac
ción sobre los que las visitan.

¿No constituiría un evidente error, un 
gran retroceso, una mancha todavía ma
yor que la de la dársena del Berbés, pa
ra la higienización, urbanización y pro
greso de Vigo, al dedicar a puerto pes- 
qu^ro, con todas las suciedades y moles
tias inherentes a esos puertos, una zona 
céntrica de la ciudad, unida al .muelle de 
trasatlánticos, lugar donde esperamos 
ver llegar a éstos conduciendo millares 
de viajeros y turistas, que recibirían al 
desembarcar aquí la más desconsoladora 
impresión?

Es evidente que si se construyera el 
puerto pesquero aprovechando la zona 
circunscripta por el espigón Oeste del 
muelle de trasatlánticos, el muelle exte
rior de la dársena del Berbés, y el mue
lle del Oeste, que figura en el antepro
yecto citado, el coste de este puerto se
ría mucho menor que si se construyera 
en lá ensenada de Bouzas.

Es, por consiguiente, el informe de la 
Junta de Obras del puerto completamen
te exacto en lo que se refiere al aspecto 
económico.

Pero las condiciones que reunirían uno 
y Giro puerto' serían completamente di- 
¡erentes, no sólo bajo el aspecto de sa
lubridad, higiene y ornato de nuestra 
ciudad, asunto de vital interés para nos
otros, sino también, y de un modo mu) 
esp cial, para las industrias de la pesca 
dei distrito marítimo de Vigo, cuyo in
cremento y desarrollo es evidente para 
los que seguimos con atención las evo- 
hteiones qué diariamente experimentan 
estas industrias.

Como ejemplo de lo difícil que es pre
ver el progreso y desarrollo de estas in
dustrias señalaremos que el puerto pes
quero de Grirnsb.y, construido como mo
delo, en los comienzos de este siglo, por 
la «Great Central Railway», teniendo las 
dársenas, muelles y terraplenes cerca de 
8o hectáreas de extensión; puerto que 
fué el factor decisivo del incremento con
siderable de U flota pesqueraa^upll^ 

matrícula, con un costo inicial de más de 
16 millones de pesetas, resultó insufi
ciente a los pocos años, y en 1914 hubo 
necesidad de aumentar considerablemen
te la. capacidad de ese puerto, el cual 
ocupa actualmente unas 138 hectáreas, 
o sea 1.380.000 metros cuadradoc.

El anteproyecto de la Junta de Obras, 
tantas veces citado, señala pana puerto 
pesquero una zona que comprende tres 
secciones:

A) La dársena número 1, o sea la 
actual del Berbés, para servicio de em
barcaciones menores.

B) La número 2, para vapores de 
pesca.

C) La número 3, para servicio de 
carbón y sal.

La superficie dedicada a dársenas, 
muelles y terraplenes es en total 135.000 
metros cuadrados; es decir, la décima 
parte de lo que tiene el puerto pesquero 
de Grimsby.

Para el puerto pesquero, en la ense
nada de Bouzas, podría destinarse una 
superficie de 330.000 metros cuadrados, 
o sea casi triple que la del anteproyec
to, y que sería la cuarta parte de lo que 
comprende el puerto extranjero citado.

Vigo es para España lo que Grimsby 
para el Imperio británico, y en ambos 
puertos crecen, progresan y se des
arrollan las industrias de la pesca, sin 
que pueda calcularse hasta dónde llegará 
ese desarrollo.

La finalidad que perseguimos en este 
escrito es dar un toque de atención a 
todos cuantos se interesan por el engran
decimiento y la preponderancia- de nues
tra ciudad y por el bienestar, progreso 
y desarrollo de las industrias que consti
tuyen su vida, a fin de que se preocupen 
y estudien el asunto que está planteado, 
y que es, indudablemente, el de más tras
cendencia que se ha presentado desde 
hace muchos años.

Tenemos el convencimiento de que la 
opinión de los que se interesan por es
tos problemas vitales es, sin vacilacio
nes, que el puerto pesquero de Vigo de
be construirse en Bouzas; pero si nues
tra creencia es errónea, si hay entre nos
otros personas que no comparten esta 
opinión, éstas deben exponer la que ten
gan, ya sea en la Prensa, en conferen
cias o por cualquier otro medio de divul
gación.

Si con razones convincentes, de carác
ter técnico e industrial, nos demostraran 
que no puede ser construido en Bouzas 
el puerto pesquero, seguiríamos la má- 
xüna «es de sabios el mudar de con
sejo».

Entre nosotros, los que ansiamos con 
entusiasmo el engrandecimiento de Vi
go, no puede haber más que un solo de
seo: el del acierto.»

INSTRUCCION 
P R I M A R 1 A

Escuelas vacantes
A ALElNCIA.—Unteniente, con Ayun

tamiento de 12.692 habitantes; unitaria 
número 1, para maestra; vacante 7. 
agosto.

Valencia, con Ayuntamiento de 177.lOu 
habitantes; sección de graduada), calle 
Cádiz, para maestro; vacante 24 julio. 

'^^ri4GLLklA.—iPmilla de Ambioz, con 
Ayuntamiento de 200 habitantes; mixta 
paril maestro; vacante 1 octubre, por 
traslado.

Uriigosa del Monte, con Ayuntamien
to de 296 habitantes; mixta para maes
tro; vauáilte 10 septiembre, por traslado.

Boceguillas, con Ayuntamiento de 
iiabilautes; unitaria pura maestro; va
cante 10 septiembre, por traslado.

MADRID. —N avalcamero, con Ayun
tamiento de 4.622 habitantes; sección u 
graduada jiaia maestro; vacante 6 ocla 
bré, por defunción.

Madrid, con Ayuntamiento de 72. . 
habí i antes; unitaria número 47, Grupo 
B, para maestro; vacante 12 agosto, pe . 
traslado.

Está situada esta Escuela en Pacifico, 
número 47, y tiene habitación para el 
maestro.

CIUDAD REAL.—Almadenejos, con 
Ayuntamiento de 814 habitantes; unita
ria para, maestra; vacante 6 octubre, por 
traslado.

Villamanrique, con Ayuntamiento de 
2.241 habitantes; unitaria para maestra; 
vanante 4 octubre, por traslado.

CORDOBA.—Rivera, la Alta, de 276 
habitantes; Ayuntamiento de Puente Ge- | 
nil; mixta para maestra; vacante 9 oc- | 
tuto, par traslado. I

DE MARINA
Cuerpo gañera!

TTa.n sido nombrados: eoinandunip de 
la iirovincia marítima de Algecirus, el 
capitán de navio D. Ramón Martínez del 
Moral; jefe del primer Negociado de la 
sección de Material del ministerio, el ca
pitán de navio D. Angel Buiz de Baba- 
Uedo.

Se conceden dos meses de prórroga a 
la licencia, que disfrutan el teniente de 
navio I). José Hernández y de Flórez y 
el alférez D. Manuel Garrido y García.

Infantería de Marina
Se nombra ayudante interino del dis

trito maritimo de Gandía al teniente co
ronel D. José Terol y Torres, y ayudan
te personal del general de brigada don 
José García Sánchez- de Madrid D. Ra
fael Gavea Ramírez.

Se dispone que el pei’sonal de Infan
tería de Marina que a continuación se 
relaciona pase a desempeñar los destinos 
que a sus frentes se indican:

Alféreces: D. Carlos de Miguel Ron
cero, primer regimiento; D. José Man
zano Hernández, segundo; I). Miguel 
Ruiz González, disponible forzoso en San 
Fernando (Cádiz), y D. Nicolás CarbaUo 
Domínguez, primer regimiento.

Teniente (K R. A. R.) D. Moisés 
Carmona Clemente, disponible forzoso en 
Madrid.

Resoluciones de personal
Se dispone que el contador de navio 

D. Antonio Escolano Moreno, sin perjui
cio de continuar en el crucero «Reina 
Regente», se encargue de Las Habilita
ciones de la Maestranza (primera sec
ción) y Maestranza militarizada del Ar
senal de La Carraca, cesando en ellas loe 
jefes que las desempeñan.

Se nombra director de la escuela de 
analfabetos del primer regimiento de In
fantería de Marina al segundo capellán 
D. Mariano Bertolín Plena y auxiliares 
al suboficial D. Joaquín Jiménez Alva- 
rez y sargento Manuel Monteagudo Lúa- 
ces, por estar comprendida la propuesta 
formulada al efecto en la Real orden 
de 7 de mayo de 1924.

Cuerpo eclesiástico
Se dispone que el personal del Cuerpo 

eclesiástico de la Armada que figura el 
la siguiente relación cese en sus actua
les destinos y pase a los que pl frente 
de cada uno se indica :

Capellanes segundos: D. Antonio La
mas Lourido, queda, para eventualidad 
des, en El Ferrol; D. Agustín Ibáñee 
Remón, pasa al primer regimiento de In^ 
fantería de Marina ; D. Paulino Pedret 
Casado, al «Alfonso XIII», y D. Hono
rio Alonso Alija, al polígono «Janer».

El Reglamento de Reclutamiento
Por Real orden ha sido aclarada la re

dacción del párrafo primero del artícu
lo 339 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, en el sentido do que no será 
destinado a los regimientos de Infante
ría de Marina ningún recluta que, por 
faltar a concentración, resulte presunto 
desertor, a fin de qué los expedientes que 
en dicho artículo se previenen sean tra* 
mitados por la jurisdicción de Guerra.

Sindicato de Publicidad, — Barbieri, 8. 
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